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dR EJECUTIVO 

IRIS PUBliCAS Y URBANISMO 
Acuerdo N" 9 

Tlf¡Ucigalpa, D. c., 2 de julio de 1971. 

El Preaidente Constitucional de la Repú

blica, 

ACUERDA: 

Dejar 11n valor ni efecto el Contrato 
celebrado entre el seftor Secretario en los 
Oesp&chos de Obras Públicas y Urbams
mo y el sefior Gabriel Martínez F., que 
se contrae a la ejecución de obras y acon
dietonamiento y ampliación de las oficinas 
del Ministerio de Obras PúbHcas y Urba
nismo y que se ampara en el Acuerdo 
N' 6, del 29 de junio de 197l.~Comu

nlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en }I)S Despa
cboa de Obras. Públicas y Urbanismo, 

.Jorge Augusto Valle 

Acuerdo N• 10 

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 7 de junio dE"l 
COrriente aAo, al seftor Bilberto Rafael 
Poau F., para el cargo de Conductor de 
AutomóYU.es N" 011071 de la Sección de 

~~to Y Equipo Automotriz del 
~.-namento de Contabilidad. 

El aeft.or Posas, devengará el salarlo de 
L 110.00 mensuales, correspondiente al 
mlnimo de la Escala 07 del Plan de sala
>loo Ylgente. (Oficio N• 632 del 8 de junio 
de 1971 de la O. C. P. S. ):-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

e~ :-tono de Estado en tos Despa. 
Obras Públicas y Urbanismo, 

,....., Allcuto VaD• 

CONTENIDO 

OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdos N9 9 al12.-Julio de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1982 al 1991 

Noviembre de 1970 

AVISOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1982 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Gil 
y Maria del Tránsito Vallecillo, vecinos de 
Comayagua, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio lle 
Economía y Hacienda designe.~muní

quese 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgl.lio Unneneta R. 

Acuerdo N" 12 

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 1971. 

r.-1 Presidente COnstitucional de la !te· 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del 12 de julio del 

corriente afio: 
1"-Al Ingeniero José Gómez Rovelo, par .1 

el cargo de Director General de Obras 
Públicas y Urbanismo, quien devengará 
el sueldo que se le asigne en el Presu· 

puesto. 
2"-Nombrar a partir del 12 de julio 

del corriente afio, al Ingeniero Fernando 
Lanza Sandoval, para el cargo de Dtrec· 
tor General del Instituto Geografico Na· 
cional, quen devengará el sueldo que se 
le asigne en el Presupuesto.--Comuni· 

quese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Obras Públlcas y Urba.nlsmo, 

lorp Aupato VOUe 

Acuerdo N~ 1983 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Clark Fer
guaon y Dora Irma Umafia.. vecinos rle 
Quimistá.n, Santa Bárbara, previo entero 

de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
deolgne.-Conluniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Um1eneta R. 

Acuerdo N" 1984 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1970. 

lpl Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Rodri· 
guez y Antonia Múrcia, vecinos de San 

Pedro Sula, previo entero de ....... . 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespachOfl 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N~ 1985 

Tegucigalpa, D. C., 2 de n<>viembte d•. 

1970-

El Presidente constitucional de la Repú
biiC!l, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Allana Flo
wers y Sara Calderón, vecinos de Roatán. 
Islas de la Babia, previo entero de ..... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
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LA GACETA- REPTJBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 13 DE JULIO DE 1971 

A V 1 S Os· 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante Y, 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
das siguientes: Norte, cuarenta va
ras, propiedad de Guillermo Cruz; 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias, 
departamento de Lempira; Este, die
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin
co varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
dé don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en dí-

cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y c.omedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
niento;; Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C.~ Honduras, C. A. 

!4 DE JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES Gmos MONEDA METALICA 
Compra Venta: Compra Venta Comptll Venta. 

u S D6l?r L 2.00 L 2.02 L :.:.00 L 2.02. L \SB L 202 
Colón Salv 0.7920 080 0.80 -o- 0.7920 o.ao 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 
Co16n C R. 0.298888 0.301887 0.301887 -o- 0.298868 0.301887 
Córdobas o 282857 o 285714 o 285714 -o- 0.282857 0.285714 
Peso Mex1can~ 0.158527 U.1B09 tl.16012B 0.1614 -o- -o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a o 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libro: Estedina 
Franco francés 
Franco Belga .. 
Franco Suizo 
Marco Alem6:n 
Flo-rln' Ho~nd~ . 
Corona Sueca 
L!a 
Peseta 

Dólar Canadiense . -····· 
Yen 

NOTAS 

DOLARES 
$ 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.24.47 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.9715 
0.0028 

LEMPIRAS 
L ·U390 

0.3620 
0.04017 
04B94 
0.5710 
0.5604 
0.3878 
0.000206 
o.ll2!la 
0.95$0 
0.0056 

1.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán aCl'edi
tados al tipo de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de Nueva York. 

3.-Parj, evitar especulaciones fronterizas, e! Otrectorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EI Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de Nueva York, menos Jos gastos que ocasione su manejo. 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA. 
Jete del Depto de Cambios. 

admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avai(Jo 
de dichos inmuebles y sin que hagan 
previamente el resr,ectivo depósito, 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 19'11. 

Juan M. Malavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo CivU. 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe- . 
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
p~rtamento, constando de mil qui
mentas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas .ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada. limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca: al Sur, con rio El Rosa
rio: al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burban.o. COI> 

el N' 170, folios d!'l 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta v Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
Fr. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano. son el deberle al se ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad· 
vierte que por tra tars~ de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran l•.s dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble. el 
cual RSciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-TeP."Ucigal· 
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

J. Benjamín Cruz C .. 
Secretario. 

2 al 24 J .. 71.. 
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't Secretario del Juz-infrascn o, . . 
El d Letras de lo Civil, 

Primero e 
gadO rtarnento de Francisco Mo-
del .depal úblico en general y para 
razan, a p d 1 y hace saber: Que 

feetos e e ' . 
tos e . . que se celebrara en 

1 audiencia h 
en a cupa este Despac o, 

1 1 que o . 
el ~a 'hado treinta y uno de JU
el di& s::_ curso a las nueve de 
l. del ano en ' . . 
IO - rematarán en pubh-

1 rnanana, se . bl 
a subasta los siguientes mmue e~. 

ca 1 situado en el barriO ) Un so ar . 
a t de esta ciudad, a on!las C8saJDa a, b 

tera del mismo nom re, de la carre 
. ti'séi's varas de frente por de vem 

veinticinco de fondo, acotado ~on 
de Piedra y alambre, limita

cerco . d s· 
do así: al Norte, propiedad e !-

meón Martínez, antes de Merce· 
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 
carretera de Casamata; al Este, pro-

. dad de los herederos de Santos 
~ · dd s· Soto; y, al Oeste, propiCda. e I-

rneón Martínez; dentro de el, se en
cuentran dos apartamientos de ba
bareque con sus respectivas cocmas; 
una casa de piedra y ladrillo; otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de csquiP '1, construc
ción de ladrillo; inr.1Ueb\e inscrito a 
favor de la sef,ora Dionisia Poncc 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 temo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos irtteriores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores: 
doce cuartos más, construcciones de 
.-emento armado, piso de cemento. 
cielo dé cartén comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen serviCIOS 
sanitarios, baños y demús indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lotificación res
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terreno de Basilio Zavala y lote 
n· 
umero dos de herederos de Santos 

Soto; al Sur, con la carretera de 

~ata, mide seis varas treinta y 
Cinco ce té · n Simas de vara; al Suro-
este, con solar de Basilio Zavola lllide · a., 
tés' seis varas cuarenta y un cen-
de ~ vara; al Este, carretera 
hered ata Y lote número dos de 
trein~ros de Santos Soto, mide 

Y dos varas ochenta y dos 

centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za va la, mide vein
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
msa de paredes de piedra y ladri
llo; mtLS otras tres e aBa-s; cuustrui
das en el mismo terreno; inscrito 
d dominio a favor de la señora Dio
nisia Poncc Elvir, con t>l número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; r:l margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejora•: una casa de pa
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co .. 
cina, un callejón con gradas, un 
servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los in
muebles descritos han sido traspa
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Pon ce Za val a y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Poncc E~vir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 

números 34 y 33, folios 62 al 63, 

del tomo 233 del Registro de la Pro-
1Üedad de este departamento, res. 
' pectivamente. Dichos bienes se re-
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
¡;r.rantizado3 mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las sciioras Corde!ia Travieso de 
Amato y 11atilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem
piras por ambos inmuebles.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Del 5 al 27 J. 71. 

Faustino Laínez, 
Secretario. 

VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Secciona!, al público 
en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana en el local que ocupa este 
Juzg~do de Letras Secciona!, se veri
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: ''Un solar situado 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen p<~ra publicarse en LA 

GACETA, <lehen estar escritos 

por un solo frente y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

en la calle Cabañas de esta ciudad, 

el cual mide sesenta y nue>e pies de 

largo por cincuenta y tres de ancho, 

limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo

rián Davadí, calle Cabañas de por 

medio; al Este, casa y solar de Ber
nahé :\maya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antes 
de los herederos de Eugenio Tellez, 
hoy de doña Carmen de Cálix OliYa, 
y; a] Oeste, con casa y solar de 'V¡. 
lliam S. Bennett, antes de Alberto 
He,, hoy de Carlos Salom!Ín, a\eni
da Guatemala de por medio; en el 
referido ..-olar re cnt:ut•n!ra CL'n~truída 
una ca~a-~a1ún de concreto (lile forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
c1ncuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece píes de altura, di
vidida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embas.amiento, piso,. 
columnas, cabeceras } ventanas y 
puertas, viga de madera y mesa de 
corniza y entrepaños. de columna a 
columna, puertas de madera, con tra· 
galuces y las de] frente de vidrio, 
con las \.entanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de ?inc y cielo 
raza de celotex, pos.eyendo la ca5a 
serYicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectu•ndo me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública suba-;ta se en· 
cuentra imcrita bajo el número Cua
tro .'11il Cuatrocientos O eh en t a y 
Ocho (4488), a folios Cuatrocientos 
Ochenta y Siete y siguiente de] Tomo 
XV del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha Yenta servirá 
como precio hase el fijado por las 
parte~, que en este caso es de Treinta 
Mil Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 
junio de 1971. 

Manuel A. Recorte, 
Secretario. 

Del 10 J. al 2 A. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
sent.:tción de la firma Maria Clemen
tine-Martin, Klosterfrau, domiciliada 
en Montanusstrasse 16, en Bensberg, 
Alemania, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en el 
diseño de "Tres Monjas", según el 

clisé, y conforme al adjunto certi
ficado de registro N• 753.590, del 5 
de octubre de 1961, de la Oficina 
Alemana de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño o col.or, ampa· 
ra, distingue y protege medicinas, 
productos químicos para curas e hi
giene, drogas farmacéuticas, emplas
tos, vendajes, preparados para la 
conservación de pescado y otros co
mestibles, vinos medicinales, prepa
rados farmacéuticos fabricados con 
puro espíritu de vino como substan
cia de solución, sales de pozo y para 
el baño, alimentos dietéticos, perfu
mes, preparados para el cuerpo y la 
belleza, aceites etéreos, jabones, pre· 
parados para lavar y blanquear, 
marca que se aplica o fija a Los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados y en las otras 
formas y modos generalmente acos· 
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo Jo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 

N'' 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda~ 
Regiurador. 

3, 13 y 23 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos. -
Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economia y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repre
sentación de la Empresa "Distribu
ciones Astro de Centroamérica, S. A., 
de C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras con el de
bido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña, denominada: 

SALZINA'S 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los 
tipos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en toda sus for
mas, chocolates duros, en polvo o 
líquidos y demás productos del ca
cao no especificados, jugos de fruta 
y legumbre, jugos carbonatados, no 
carbonatados, néctares, salsas de 
toda clase, pastas de harina, de fru
tas, de tomate, de concentrado, mie
les, jarabes, dulces, saladas, boqui
tas, churros, tortillas, conservas, 
mantequilla, toda clase de bebidas no 
alcohólicas, productos alimenticios 
para adultos, niños y animales, etc., 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
Y por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, 
con clisé y demás documentos de ley, 
darle el trámite legal y en definitiva 
resolver de conformidad. - Teguci-

galpa, D. C., 1' de junio de mil no.. 
vecientos setenta y uno.-(f) Osear 
A. Lobo C.". Lo que se pone en ca.. 
nacimiento del público p a r a Jos 
efectos de ley.-Tegncigalpa, D. C., 
2 de junio de 1971. 

Adán López PiTU>da, 
Registrador. 

3, 13 y 23 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Documentos. -
Razonamiento.-Petición. - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repre
sentación de la Empresa "Distribu
ciones Astro de Centroamérica, S. A., 
de C. V.", de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bido respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña, denominada: 

FRUTO'S 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe., 
cial, ampara, distingne y protege: 
toda clase de alimentos en general 
de todos los tipos y clases, en lata, 
en polvo, en sobres, etc, café en to
das sus f<:>rmas, chocolates duros, en 
polvo o líquidos y demás productos 
del cacao no especificados, jugos de 
fruta y legumbres, jugos carbonata
dos, no carbonatados, néctares, sal
sas de toda clase, pastas de harina, 
de frutas, de tomate, de concentrado, 
mieles, jarabes, dulces, saladas, OO. 
quitas, churros, tortillas, conservas, 
mantequilla, productos alimenticios 
para adultos, niños, animales, etc, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, cajas, latas, pa· 
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, relieves, placas, estampados. 
estarcidos y en las otras formas Y 
modos generalmente acostumbradOS 
en el ·comercio y en la industria. Y 
por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud. 
con clisé y demás documentos de 
ley, darle el trámite legal y en defi
nitiva resolver de conformidad. -
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. al D C 1• de J·unio de '11 CJg pa. . ., 
~ oveclentos setenta y uno. -

JDÜ ~ A. Lobo C.". Lo que se 
(f) conocimiento del público 
nnne en 'gal 
r-· 108 efectos de ley.-TegUCI • 
~D e 3 de J'unio de 1971. pa. . .• 

Adán López Pinedl, 
Re~rodor. 

3, 13 y 23 J. 11. 

f 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marc8.S de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y De
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía y Hacienda. - En repre
sentación de la compañía Rohn and 
Haas Company, una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer· 
ciantes, domiciliados y con oficinas 
en Independence Maii W est, en la 
ciudad de Filadelfia, Estado de Pen
silvania, Estados Unidos de América, 
seg6n el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
dep6síto de la marca de fábrica 
denominada : 

RO AGRO 
según el clisé y confurme a los ad
jUntos certificados de registro N• . 
23.759 Y 23.760, del 21 de diciembre 
de l970, marca que sin distinción de 
tamaño~ ~lor o diseño especial, am
=~ ~ y protege pesticidas, 

, 1~das, insecticidas; productos =cos Y preparaciones sanitarias; 

0 
.. ectantes, marca que se aplica 

.fiJa a los articulas y productos 
llll8m~ 0 a los envases, recipientes, 
=culos: latas, botes, botellas, 
fard ' ca¡as, paquetes, empaques 

?S• bultos Y envoltorios que los 
contienen, por medio d . . Des, e ImpresiO-
reliev grabados, etiquetas, marbetes 
eid es, estampados, placas estar: 

08 Y en las otras formas ; modos 
=~ente acostumbrados en el 

lo 
erCJo Y en la industria para todo 

cual se ' !lientos agregan los demás docu-
Veintin de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
dentas ueve de marzo de mil nove
Fidel ~ta y uno.-(f) Jorge 
le Carnet N• 123". Lo que 

PDne fJQ COOQcimiento del público 

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1971. 

Adán López Pined, 
Regiltrtulor. 

3, 13 y 23 J. 71. 

- . 
El infrascrito, Registrador de Pa· 

lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
O'Keefe Brewing Company Limited, 
una corporación organizada y existen· 
lente conforme a las leyes de la Pro· 
vincia de Ontario, Canadá, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 79 St. Oair Avenue 
East, en la ciudad de Toronto 7 On
tario, Canadá, según el poder adj~to, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

CENTURY 
palabra, como marca de fábrica na
cional hondureña, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
cerveza, cerveza ale y cerveza porter, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los en
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, latas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa· 
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do· 
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de mayo de mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio •de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 1a y 23 J. n. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tcmes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Hegistro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Secretaría de Ecouo· 
mía y Hacienda.-Señor Registrad·.h· 
de Patentes y Marcas de Fábrica.~ 
Y o, Jerónimo Sandoval, mayor ú 
edad, casado, Abogado, hondureiw, v 
de este domicilio, Colegiado N' H, 
en mi carácter de Apoderado Especial 
de la Standard Oil Company, socie
dad anónima, constituida de conformi· 
dad con las leyes del Estado de Nue
va Jersey, domiciliada en Flemington, 
New Jersey, con oficinas en el N' 30 
de Rockefeller Plaza Nueva York ' . 
N. Y., 10020, carácter que acredito 
con el poder debidamente autentica• 
do que acompaño para que se agret;ue 
a las diligencias, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir que pre
vios los trámites legales correspon
dientes y el pago del impuesto res
pectivo, se haga el registro y depósit.> 
de la marca de fábrica denominada: 

ESSO 
la cual usa mi representada para 
amparar y distinguir en el comercio: 
Uantas y neúmaticos de hule, correas, 
mangueras, empaquetaduras y llan
tas no metálicas, nombre comercial 
que se usa en todas las formas, estilos 
y tamaños, y que consiste en la pa
labra "ESSO", y la que usa en todas 
las formas corrientes en el comercio. 
Esta marca de fábrica fue registrada 
en el Registro de Marcas de Fábrica 
de la República de Costa Rica, con 
el N' 220361, y estará en vigencia en 
aquella República hasta el 23 de oc
tubre de 197 -l, encontrándose por 
consiguiente en vigor, tal como apa• 
rece en el Certificado de Registro que 
debidamente autenticado se acompa• 
ña a la presente para que se agregue. 
Se acompañan a<imismo lO ejempla• 
res impresos de la marca, el contrato 
de agencia y el clisé correspondiente. 
Al señor Registrador de Patentes 'f. 
Marcas de Fábrica, respetuosamente 
pido: se me admita la presente peti• 
ción, iunto con los documentos acom
pañados, se le dé el trámite señalado 
por la ley, y en definitiva, prPvio el 
pago del impuesto respectivo, .se haga 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica "ESSO", y se tenga por sne
tituido el poder con que gestiono eo 
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el Abogado Céleo Borjas Bonilla, Co
legiado N' 234, con todas las faculta
des a mí conferidas.-Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-( f) Jeróni
mo Sandoval, Carnet N' 41 ". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efecto' de ley.-Te~ncigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

E¡ infrascrito, Reg'strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eccnomía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de junio del año en curso. se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
•de marca.-Señor Ministro d~ Eco
nomía.-En representación de Mun
singwear lnc., domiciliada en la ciu
dad de Minneapolis, Estado de .Min
nesota Estados Unidos de América, • 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en el dibujo 
caprichoso de un pinguino, tal como 

se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: toda cla
se de ropa y especialmente: camisas 
·para golf, camisas para deportes, cha
quetas (jackets), pantalones flojos 
( slacks ), pantalones cortos (shorts), 
sweaters y calcetería, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y elll
paques que los contienen imprimién
dola, estampándola, por medio de 
marbetes o etiquetas que se les ad
'hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el cliso<.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
·oo L., Carnet N' 11'2". Lo que se pone 
·en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1971. 

Adán Lópl'Z Pln•da, 
ReP.,atll>r. 

•13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Beech-Nut, lnc., una corpo
ración organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Dela
ware manufactureros, industriales y 
come'rciantes, domiciliados en y con 
oficinas en 460 Park Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, resnetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

CARE FREE 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 636.400, 
de¡ 3 de octubre de 1967, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados Uni
dos· de América, marca que ampara, 
distingue y protege, goma para mas
car y confituras, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, latas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Teguciglapa, D. C., siete de junio de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N'' 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de junio de 1971. 

Adán V>pez Pineda, 
Ree;istradnr. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue r11n fecha veintinue
Ve de iunio del año en cur.o. se ad
mitió la soFcitud qut> dice: "Registro 
de marca.-Señor Mini•tro de Eco
nomía.-En representación de .Mun-

singwear lnc., domiciliada en la ciu. 
dad de Minneapolis, Estado de Min. 
nesota, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

PENGUIN 
para distinguir: toda _clase de ropa, 
y es:recialmente: cam1sas para golf, 
cam1sas para deportes, chaquetas 
(jackets), pantalones flojos ( slacks), 
pantalones cortos ( shorts), swetetll y 
calcetería; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán· 
dola, por medio de marbetes o eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
-( f) Daniel Casco L, Carne! .... 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
junio de 1971. 

Adán Lópl'Z Pinooa, 

Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Colga
te-Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

Dactizyma 
para distinguir: un medicamento di· 
gestivo y espasmolítico; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y ernpa· 
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra form• 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demá• docum~ntos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil novecie~t-
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setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
tos N' 112" Lo que se pone L Carnet · • . 

., imiento del pubhco para los 
en eonoc . al D C efectos de ley.-Tegucig pa, . ' ., 
'19 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dev<;n· 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junio del año ~n cu,rso, .se admitió 
la solicitud que diCe: Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Ministerio de Comer
cio.-En representación cl.-1 señor 
Isaac Kupiec Dolowicz, mayor de 
edad, soltero, farmacéutico, domici
liado en San José de Costa Rica, se
wín el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar .-1 r.-gistro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

SUKROL 
$ewín el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general artículos y productos farma
<:éuricos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los conl!enen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes 
1 . ' P acas, reheves, estampados estarci-

dos Y en las otras formas ~ modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercro Y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa D C. 
stetede' · ' · ' JUnio de mil novecientos se-
tCarnenta Y uno.-(f) Jorge Fidel Durón 

et N' 123" L ' . . . o que se pone en 
=IWento del público para los 

21 L de. ley.-Tegucigalpa, D. C., 
"" )UD!o de 1971. 

Addn López Pineda 
Registrador ' 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El inf · 
leutes r~S<lt'lto, Registrador de Pa-
dieute ~ 1:"cas de _Fábrica, depen· 
'"-. abe Seeretana de Economía 
"""" s r. ...... ' ' · • ,_... CDII 1C!eha diecinue-

ve de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Comercio.-En represen
tación de la compañía E. R. Squibb 
& Sons, lnc., una corporación orga
nizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes, con oficinas en 909 Third Ave· 
nue, en la ciudad, condado y Estado 
de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar· 
ca de fábrica denominada: 

SEFRIL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege una 
preparación antibiótica, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro· 
duetos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, empaques, pa· 
quetes, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, estampados, placas, relieves, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
óocumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., siete de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnel ;'\!" 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del ll,iio en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Ciba-Gei
gy Ag (Ciba-Geigy, S . .A,.l (Ciba
Geigy Limited), una ,corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Confederación Suiza, 

mannfactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciu
dad de Basilea, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

SORGOPRIM 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 242.601, 
del 14 de noviembre de 1969, de la 
Oficina de Patentes de la Confede
ración Suiza, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos para proteger las plantas 
y para mejorar el cruce y crecimien
to de las plantas; productos antipa
rasitarios y comprendidos los herbi
cidas, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptá
culos, latas, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que Jos contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampadoo<. 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo Jo cual se agregan Jos demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veinticuatro de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.- (f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi•tradur. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de la compañía Ciba-Gei
gy, S. A., una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la Confederación Suiza, manufac
tureros, industriales y comerciantesh 
domiciliados en Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría. 
de Estado, respetuosamente compa-. 
rezco a solicitar el registro y de~ 
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sito de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

VECORTENOl 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 175.808, del 
8 de junio de 1959, de la Oficina Fede
ral de la Propiedad Intelectual de Sui. 
za, marca que sin distinción de ta· 
maño, color o diseño especial, ampa· 
ra, distingue y protege productos 
veterinarioS en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, relieves, estarcidos y en 
las otras hrynas v modos general-

ente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tcgucigalpa, D. C., cinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público paar los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de junio de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Regic~rit. ~,...,._ 

13 y 23 ]. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ec.ofiomia, 
hace saber: que con fecha primero 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economia y Ha
cienda:-Yo, Darlo Montes, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con la consideración de
bida, comparezco como representante 
de la "LACER, S. A.", domiciliada 
en Barcelona, España, con poder que 
acompaño razonado, para que se me 
devuelva, pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la pa-

.labra: 

SAMBIL 
la que se usa impresa grabada, en 
.cualquier tipo de letra, color o ta
maño; se aplica a loe enVliJleS, empa
.quea y demáa objetoR que contienen 

los productos medicinales y farma
céuticos que fabrica y que distingue, 
ampara y expende, en las formas 
acostumbradas en el e o m e re i o. 
Acompaño las diez etiquetas y los 
demás documentos requeridos por la 
ley, rogando la admisión y trámite 
de esta solicitud, y que en su opor
tunidad se emita el acuerdo, conce
diendo dicho registro.-Tegucigalpa, 
D. c., primero de juli.o de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Darío 
Montes, Camet N• 100". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. c., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hac~ saber: que con fecha treinta 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, con ofi
cinas en 310 North Avenue, N. W., 
en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia, Estados Unidos de Améri· 
ca, según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 577.170, 
del 14 de julio de 1953, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que sin distinción 
de tamaño o color, ampara, distin
gue y protege alimentos y productos 
alimenticios, incluyendo alimentos 
congelados, alimentos en conserva, 
alimentos concentrados y alimentos 
deshidratados; frutas frescas y le
gumbres frescas; frutas y legumbres 
congeladas; jugos de frutas y de 
legumbres; jugos concentrados de 
frutas, bases concentradas para ha
cer jugos de frutas; extractos de ali· 
mentos, jugos de frutas deshidrata
das; bebidas con sabores de frutas, 
bebidas no alcohólicas, café y sus-

titutos del café, té, chocolate. cacao 
condimentos alimenticios, enmante: 
cados y helados, productos de leche. 
r1a, aceites comestibles, jaleas y 
mermeladas, confituras incluyendo 
d~lces y gomas para mascar; pulpa, 
alimentos para animales, marca que 
se aplica o fija a Jos artículos y pro. 
duetos mismos o a sus envases y 
recipient~s, en las formas y modo& 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to. 
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Camet N• 123''. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de junio de 1971. 

Adán López ...-, 
Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
hace saber: que con fecha primero 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
compañia E. R. Squibb & Sons, Inc., 
una corporación organizada y exl¡,
tente, conforme a las leyes del El
tado de Delaware, manufacture~ 
industriales y comerciantes, domlci
liados en 909 Third Avenue, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registró J 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

DISEFLINA 
según el clisé, cpmo marca de fá
brica nacional hondureña., marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue Y 
protege en general, preparaci0115 
medicinales y farmacéuticas, inclU· 
yendo una preparación antibiótica. 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y pro :uc~os .. liamos, o a ~ 
Envases, recipientes, receptáculo~~. 
frascos, botes, botellas, cajas, lat.s. 
paquetes, empaques, sacos, fardo&. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, P" 
bados, etiquetas, marbetes, plasa. 
relieves, !JSt&mpados, eatarcidos Y • 
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f rmas y modos general
laS otras toumbrados en el comercio 

ente acos d 1 1 m . dustria para to o o cua 
enlaln ' t d y los demás documen os e 

se agregan ·ga1pa D e veintiocho 
Tegucl • · ·· 

leY·:- . de mil novecientos setenta 
de JUDIO 'd 1 D ' Cat· nno.-(fl Jorge F1 e uron, -
Y N' 123 ... Lo que se pone en co
net. . to del público para los efec
noc•m•en 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1 

de julio de 1971. 
Adán LópPt Pinrda, 

Registrador. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y "Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha seis de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Incorporación de 
Patente.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación del señor 
Emilio Pinzón Villatoro, domiciliada 
en la ciudad de Antigua Guatemala, 
República de Guatemala, Centro 
América, vengo a pedirle la incorpo
ración, por el tiempo que falta para 
vencene en el país de origen, de la 
patente de invención, expedida en la 
República de Guatemala, con el nú
mero 2.230, el19 de mayo de 1971, 
por un período de quince años, para 
el invento denominado: "CERCOS O 
CERQUILLOS PARA LA FABRICA
CION DE CAI2ADO", del cual 
compaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en la 
~oja de-reivindicaciones que se ad
JU?Ia también por duplicado. Le su
pheo declarar incorporada dicha pa
tente, y en su oportunidad, mandar 
de_vol~.erme un ejemplar de la des
Cripclon, dibujos y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.-Tegucigai
P.a. D. C., dos de julio de mil nove
Cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Camet, N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Te~uci¡>;al
pa, D. C., 6 de julio de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

1.3 J., 12 A. y 11 s. 71. 

IN -
C0RPoRACION DE PATENTE 

El infrasc . -l.eJrtes nto, Registrador de Pa-
diente re~ de Fábrica, depen

a Secretaría de Economía 

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Incor
poración de Patente.-Señor Ministro 
de Economia.-En representación de 
United States Steel Corporation, cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención, 
expedida en el Reino de Bélgica, con 
el número 732.688, el 7 de noviembre 
de 1969, por un período de veinte 
años, para el invento denominado: 
"UN APARATO PARA DETERMI
NAR EL CONTENIDO DE OXIGE
NO", del cual acompaño descripciones 
y dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme un ejem
plar de la descrípción, dibujos y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva.-Teguci
galpa. D. C., cinco de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 J. 12 A. y 11 S. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M o· 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha cinco de octu
bre de mil novecientos setenta, dictó 
sentencia declarando al menor Juan 
Ramón Flores Alvarado, heredero 
testamentario de su difunta tía Ana 
María Trejo Alvarado, y le concede 
la posesión efectiva de la herencia por 
intermedio de su señor padre J acobo 
Flores Rosales.-Tegucigalpa, D. C., 
8 de julio de 1971. 

13 J. 71. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por Ley. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario por Ley, 
del 1 uzgado Segundo de Letras, del 
departamento de Copán, al público 
en general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Título Supletorio.-Po
der.-Y o, Refugio Melgar viuda de 
Mejía, mayor de edad, de oficios do· 
mé~ticos, y vecina del municipio de 
San Pedro de Copán, departamento 
de Copán, hondureña, con el debido 
respeto comparezco ante usted a ma
nife:star y ~olicitar lo siguiente: Que 
en el lugar denominado La, Capucas, 
Juri,dicción de San Pedro de Copán, 
hace má~ de diez años contínuos que 
e'toy pooeyendo, uniendo la posesión 
de mis antect>sores, en quieta, pacífi
ca e ininterrumpidamente, un lote de 
terrenv rle veintitrés manzanas y me
di a, poco más o menos, de extensión 
superficial. debidamente acotado y 
cercado con alambre en partes, y ma
dera. por todos su~ rumbos; junta
mente con otras acctone~ que si se en~ 
euentran dPbidamente inscritas a su 
favor, bajo los números seisCientos 
veintiocho, página cuatrocientos se~ 

senta, del tomo setenta y dos, ciento 
tremta y tres, páginas ciento cincuen
ta y siete y cincuenta y ocho, del to
mo ochenta y cuatro, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento y seiscientos vetntlstete, 
páginas cuatrocientos cincuenta y nue
ve y cuatrocientos sesenta, del tomo 
setenta y dos; terreno todo que se en
cuentra cultivado de zacate, café y 
caña de azúcar, el cual tiene las si
guientes colindancias: al Norte, con 
sucesión de los señores Celestino Ra
mero, Sabina y Julio Melgar; al Sur, 
con terreno de la mortual de don ln
dalecio Alvarado; al Occidente, antes 
con propiedad de don Manuel Calido
nio y don lndalecio Alvarado, ahora 
de don Santos Sanabria y don Carlos 
Ortega; al Oriente, terreno de la su
cesión de don Indalecio Alvarado y 
Juan Bautista Collar!, ahora de pro
piedad de la exponente; la que hubo 
por compra que hizo a don Juan Gar
cia diecisiete manzanas a Amalia 
Melgar Alvarado y a don Arturo y 
Carlos Collart, seis manzanas y me
dia, las que forman un solo cuerpo, 
haciendo el total arriba mencionado, 
de veintitrés manzanas y media, por 
la cantidad de quinientos ochenta lem
piras ,mediante documentos privados 
y escrituras no inscribibles, los cua
les corren agregados a la presente so
licitud, y los cuales no fueron inscri
tos en el Registro de la Propiedad 
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Inmueble, de este departamento, por 

que los pnmltiVos dueños nunca s 
caron la posesión efectiva tle herencia 

de sus ascendientes; pero si hay a e-

prop1etarws nunca arreglaron ~tB 

papeles en forma, y todos ellos ya 
c;;tán muertos; pnseyendo esta pro
piedad, agregando a la de m1s ante-

Rosa de Copán, 29 de junio de 1971. 
A ruego de la solicitante que ignora 
firmar lo hace: Luz '\forales deRivas. 

-Santa Rosa de Copán, (J de juliü 
de 1971. Representó el .\ h o g a ú 0 
Héctor Fajardo Garcia. s como las antes mencionadas 

que tienen registro; pero actualmente 
se me hace imposible adquirir Escri
tura Pública registrada, en virtud de 
que como dije antes, los antiguos 

aproximadamente desde los 

años 1942, 1951 y 195.3, rcspect1va· 

mente; sienrlo mis antecp.;;ores ya di
funtos y wcinos que fueron del mu· 
nicipio de San Pedro de Copán, Santa 

Oiga Diamantina Reyes, 
SPCrctaria por !Py. 

13 J., 12 A. y 13 S. 71. 

CONTRATO DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS 

El infr:tscrito, Subsecretario de Recursos Na
turales. para los fines legales al público hace saber: 
la solicitud que literalmente dice: "CONTRATO 
DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIO
NALES PARA RIEGO.-PODER.-RAZONA
MIENTO.-Señor Ministro de Recursos Naturales. 
-César A. Batr<:s, mayor de edad, casado, Aboga
do, y de este domicilio, actuando en nombre y 
representación de la empresa denominada "PRO
DUCTOS AGRICOLAS, S. A." (PROGRASA), co
mo así lo acredJta con el testimonio de la Escritura 
de Poder que presento, y que pide se razone en autos 
y me sea devuelto, respetuosamente comparezco a 
proponer la celebración de una Contrata de Aprove
chamiento di' Aguas Nacionales para riego, en la 
forma siguiente: CONTRATO DE IRRIGACION. 
-PRIMERO: El Gobierno concede a la Contratis
ta el derecho de tomar y usar las aguas de acuerdo 
con lo estipnlado después en esta Contrata. del río 
Ulúa que corre en el departamento de Cortés, para 
el riego de los terrenos descritos más adelante. en 
la cláusula crarta, y para la inundación de los mis
mos cuando fuere necesario: para combatir las en
fermedades del banano, para la rehabilitación de 
las fincas; asi como también, para la rociadura y 
lavado de la fruta en las plantas empacadoras y 
dependencias agrícolas de la misma, pudiendo usar 
de los medios que crea conveniente para tales fines 
hasta un má:-<imun de 25.065 pies cúbicos por se
gundo_ Es entendido que tal uso no perjudicará 
en lo absoluto el libre aprovechamiento de dichas 
aguas de que disfrutan los vecinos de nueblos, al
deas y caseríos ubicados en aquella región, confor
me a los derechos que le::; da la ley de la m~tteria. 
La Contratista, por s:.1 parte se reserva todos los 
dere?hos que por cual<;,uier título le corespondan y 
c~mtmuaran gor.s.ndo c.e los derechos y preferen
Cias que ten¡;·a e p:Ieda bner de conformidad con 
las leyes dr.J D'li:o. SEGUNDO: Cuando el Gobierno 
de la República pong:a en funcionamiento proyec
tos de desarrollo agrrcola o de colonización en las 
áreas regadas por el río a que se refiere el presente 
Contrato, la coordinación y demás modalidai!P'1 re
lativas al apr.wccl::mmiento de las aguas por la Con
tratista y los ht>¡~fici<>.-i0s de los proyectos guber
namentales, serRn establecidas por comisionN; PS

peciales con participación de la Contratista. TER
CERO: La Contratista podrá establecer, pres<>s, 
depósitos, diques de defensa, represas, descargade
ros, canales, desaguaderos, acequias, bombag u 
otros artificim de carácter temporal o permanente, 

y hacer, en general todas las obras necesarias 0 
convenientes para el control, captación, almacena. 
miento y conducción de las aguas por canales tu. 
bos o cualquier otro medio que requieran las ~ece. 
sidades para d establecimiento y conservación 
eficientes de nno o más sistemas de irrigación, para 
el uso de sus empresas agrícolas. La Contratista 
podrá usar gratuitamente, durante el término de 
este Contrato, los terrenos nacionales que necesita. 
re para las construcciones a que se refiere el pá. 
rrafo anterior. La Contratista queda obligada a 
construir acueductos o puentes en !os lugares don. 
de los canales crucen caminos públicos nacionales . ' existentes o que se construyan en el futuro, lo mis-
mo que en los lugares dond<: di~hcs can:'! les crucen 
vías o caminos particulares, existentes al tiempo de 
construirse las obras de irri~acién. También se 
obliga a mantener estos acueductos o puentes en 
buen estado de servicio, v ndr;cuados al tráfico, 
durante todo el tiempo de la vis;cnria de este Con· 
trato, de conformidad con las condiciones requeri: 
das por las buenas const•·ucf'Íf'>:rq_ P,•1 tr,i'J lo de· 
más no detallado espe~h!mcnte "n e•-;tf' (Contrato, 
es claramente cntendido qllf' h "'~"tr~tiéa oueda 
su ieta a las dispm;icionP.S (lnl r'Acli"'" 0,iv'l vigente 
sobre obras de irrigació11. r'UA P'Tn· T,n ""ntratis· 
tB" tiene el dt'r,ocho de regar o i!11.md:or rlurante el 
término de edB Contrata hasta h r>~ntirl~rl de 431 
hect~.rea de terre11o. y para este efecto podrá tomar 
v usar las C<lr>tidades de agua correspondientes, 
ne11trn de la cspecifif':J.da en la. cláusula nrim~ra. 
de la fn~'1tP "'le a contimi:J.ción SP evnrp"~: Ji'TW.N· 
TF.: Río Ulúp: La tom:¡ i!e ao-Hn. P<:tr>,.~. lonoli~•da 
en la intersección. del camino D y el canal principal 
de Las Guanch1as. LUGARES Y CANTIDAD 
APROXIMADA: Se usará el cana¡ principal, exis
tente conocido como canal principal de L1.s Guan· 
chías. En la sección de este proyecto tiene un fon· 
do de 3.95 metros de nrofundidad, 1.10 metros. an· 
chura de boca df' 5.05 metros v taludes interiores 
de 1/2.1, con sección trapezoidal v una nendiente 
0.00044. Se instalará una bomba de, levante, con uns 
capacidad de JJ .250 g-alones nor minnto (25.065 
pies cúbicos por fleP,"undo). Para distribuir el 9!!'1'3 

en toda la extensión de las fincas se constrnirán 
canales de tierra paralelos y espaciados a :150 me
tros uno de otro, oara realizar la irrigación por 
medio de unidades de bombeo motorizada. EXTEN· 
SION A IRRIGAR: 431 hectáreas. CANALES: La 
Contratista, al someter los planos que correspon
den a los sistemas individuales de irrigación, espe
cificará en una memoria descriptiva detalladamen
te las acequias o canales y dará sus dimensioneS 
y demás detalles de importancia. MEDIO DE CA.-
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- . Bombas de levantes movidas por 
p.acrrAC.f?.fur~os: 812 hectáreas _sitas en el te
JIIOtorcs. do Arena Blanca y MaslCa, y que con
rreno uamade las antiguas fincas denominadas fin
tiene ~arte9 y finca 10. Inscripción N 5~8, folio 444 
ca 6, fmca VII del Registro de la Prop1edad de la 
del t.~mo J di~ial de San Pedro Sula. FUENTE: 
Seccwn d~recha del río Ulúa. QUINTO: Toda 
:Margen que en virtud de este Contrato cons
obra ntec~ntratista necesitará la aprobación del 
t~~~~t a.o de Recur~os Naturales, después de oír 
~m~s er~es requeridos por la Ley. Sin este requi
d_1Cta1mecontratista no podrá emprender ninguna 
SitO a " d 1 'f' d 1 b de construccwn e as espcc1 1ca as en as 
~1{:sulas segunda y te~cera de este. Contrato, ~al
vo Jas acequias y zanJ~S secundan~~ y obr2 s de 

rácter semejante, as1 como tamb1en las de ; t
c~a.ción, funcionamiento y manteni:niet;to de to
~a.s las obra3, para Jo cual no necesitara la apro
bación de aquel Ministerio. Los planos de las obras 
ya construídas y de ,los actuales sistemas de irri
gación que han sido aprobados no necesitarin 
nueva aprobación, solamente se presentarán los 
planos para las nuevas para su aprobación, modi
ficación o improbación, siendo entendido que no 
procederá la improbación sino en los casos de que 
las obras a que Jos planos se refieren no sean de 
la naturaleza de las mencionadas en las cláusulas 
segunda y tercera de este Contrato, o cuando se 
pretenda una modificación sin justa causa. SEX
TO: La Secntaría de Recursos Naturales, emitirá 
resolución aprobando, modificando o improbando 
Jos planos de las obras construidas o que se pro
ponga construir la Contratista, dentro de los se
senta dias, a contar de la fecha de la presentación 
de dichos planos, y en caso de no haberlo así den
tro del plazo indicado se tendrán como aprobados 
en la forma en que hayan sido presentados. Es 
c!aramente entendido y convenido que la Contra
tista, s_olo tendrá derecho de usar las aguas aquí 
conc.edidas para irrigar los terrenos situados en 
las areas mencionadas en la cláusula cuarta del 
P~~sente Contmto. Toda ampliación o modifica
~~on,_ que elh preten?a intro~u~ir en sus sistemas 
de~~~go, CO'l !'1 obJeto de 1rngar otras tierras, 
cas ra ser .ohJeto de contrato especial salvo los 

os a~tonzados por la Ley. Para poder alumbrar 
Y ap~op1arse por medio de pozos artesianos y por 
;::e~ ores y galerías, las aguas que existen deba
tistae a superficie ~e los terrenos de la Contra
Art' 'Jueda esta SUJeta a las disposiciones de los 
de f ~s 12.y_l3, de la Ley de Áprovechamiento 
Püdrál{U s N .. cwnales. SEPTIMO: La Contratista 
contra~S:nl~s dagu!ls que se le concedan por este 
día y de 1 ° 0 be:npo v durante las horaR del 
volUillen f~ noche. sm más limitación que el del 
trato. OC~Ato ~n la cláusula primera de este Can
ción de lo · O· El uso de las aguas para irri2'a
tendrá la ~r:::ren~s incluídos en este contrato. 
Para canales {eneJa sob;~ el uso de las mismas 
güna PDdrá :. n~vegacwn, pero en manera al
que hacer lo~-Ju~hcar el uso oue de ella tengan 
~leos de P<)bl ~¡;:ncultores hondureños ni los n\!
para sus nec~~lon, Para s~ patrimonio agrícola y 
llldustnas "}.."nt~~s Y el Incremento de pequeñas 

· '" v ~1'10: Por todos los usos de las 

aguas nacionales autorizados en este contrato, 
bien sea para riego, rociadura, empacadoras de 
banano, lavado de fruta o para la rehabilitación 
de los terrenos por medio de inundación la Con
t~atista pagará al Gobierno el canon de 'Ley, de
bwn_?.o ser este pago anticipado y corresponderá 
al ano del mes de enero en que se pague. Si duran
te el año y después de hacerse el pago la Contra
tista quisierl.' &umentar el número de hectáreas 
irrigadas o !:-aJo un plan de rehabilitación, siem
pre dentro del límite fijado en este Contrato, pre
sentará al Iviinisterio de Recursos Naturales los 
planos respectivos, mostrando el número de hec
táreas adicionales conforme a las estipulaciones 
de este Contrato, y pagará el canon al ser apro
badofl dichos planos. La Contratista podrá cada 
vez lo crea conn·niente, abandonar todo o en par
te las obras previamente aprobadas por el Minis
trio de Recurgos Naturales. En cada caso la Con
tratista notificará al Ministerio de Recursos Na
turales, por csel'ito, las áreas correspondientes a 
las ob~as abandonadas: y desde la fecha en que 
el Gob1erno co:1state el abandono hecho por la 
Contratista, ésta quedará exenta de seg-uir nagan
do canon por laE: áreas abandonadas. La Contra
tista tiene el derecho de levantar y retirar de las 
áreas abando:1adas la maquinaria, equipo, tubería 
o cañería y todos los utensilios y materiales oue 
hava empleado en las obras de irrigación o reha
bilitación de dichas áreas. nero para demoler pre
sas, obras de toma y can~leo nrincinales se nece
sitará el permiso previo del Ministerio de Recvrsos 
Naturales. DECIMO: El presente CoPtr~to cadu
cará. previa resolución de la Secretaría de Recur
sos Naturales, con audiencia de la Contratista nor 
las causas siguientes: a) Por tomar y usar !a Con
tratista mayor cantidad de agua que la estipulada 
en este Convenio; b) Por irrigar o rehabilitar ma
yor número de hectáreas que el indicado cada año, 
al hacerse el pago correspondiente, salvo lo pre
visto en la c!ánsula quinta: e) Por no pagar el 
canon respectivo de acuerdo con la cláusula oc
tava: d) Por recurrir la Contratista a la vía di
plomática con relación a este contrato y, en gene
ral, por cualesquier violación grave de las obliga
ciones contraídas en este contrato. Es claramente 
entendido y convenido que la Contratista tendrá 
siempre audiencia en la comprobación legal de los 
casos de caducidad anteriomente apuntados. DE
CIMAPRIMERA: Los plazos aquí estipulados po
drán prorrogaree prudencialmente en los casos de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente compro
bados y así también la Contratista no tendrá res
ponsabilidad alguna cuando por caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobados, no esté 
capacitada para cumplir las obligaciones que le 
corresponden, de acuerdo con el presente Contra
to. El Poder Ejecutivo señalará un término pru
dencial a la Contratista, que no será menor de 
S:¡i:SENTA (60) DIAS, para que éste pueda com
probar la fuerza mayor o caso fortuito, y la Con
tratista tendrá el derecho de presentar toda clase 
de pruebas en defensa de sus intereses, debiendo 
ser calificadas éstas por el Poder Ejecutivo. con 
arreglo al derecho común. DECIMOSEGUNDA: La 
Contratista queda obligada a pagar por vía de 
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multa la suma de UN MIL LEMPIRAS . . . . . . 
(L LÓOO.OO) en la Tesorería General de la Repú
blica, por contravención a las disposiciones co?-
tenidas en la cláusula cuarta de este contrato, sm 
perjuicio de la caducidad, en los casos en que ella 
proceda. DECIMATERCERA: La Contratista po
drá traspasar en todo o en parte, los derechos Y 
obligaciones estipuladas en este Contrato, a cual
quier persona, asociación o compañía, exceptu~ndo 
a gobiernos o corporaciones oficiales extranJeras 
con el consentimiento previo del Poder Ejecutivo. 
DECIMACUARTA: El término de la duración de 
este Contrato será de quince (15) años, contados 
desde su aprobación por el Congreso Nacional. 
DECIMAQUI~TA: En todo lo no previsto en este 
Contrato se atenderán las partes a lo dispuesto 
sobre la materia en el Código Civil, Código de Pro
cedimientos, Ley de Reforma Agraria, Ley de 
Aprovechamiento de Aguas Nacionales y sus re
formas y demás leyes aplicables. DECIMASEX
TA: Los pagos que la Contratista tenga que hacer 
de acuerdo con este Contrato, los verificará en el 
período estipulado, en la Tesorería General d"' la 
República, debiendo presentar el talonario respec
tivo a la Secretaria de Recursos Naturales, para 
su razonamiento en el expediente correspondiente. 
PETICION: Al señor Ministro pido: Que admita 
la presente solicitud con el poder que se acompaña 
para que se ordene su razonamiento, y me sea de
vuelto; que se pida el dictamen del Procurador 

AUMENTO DE CAPITAL 

Viene de la página la 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-
signe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unm•neta R. 

Acuerdo N" 1986 

Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú-
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Herman J. 
Blanco y Emérita Maldonado, vecinos rle 
Puerto Cortés, previo entero de ...... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina quP. 
el Mtnistert.o de Eoonomla y Hacienda de-
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgWo Vrmeneta R. 

Acuerdo N~' 1989 

ARENA Y GRAVA, S. A., participa que según 
consta en la escritura autorizada en la. ciudad de 
Tegucigalpa, DiE'trito Central, a los veintiocho días 
del mes de junio de mil novecientos setenta y uno 
por el Notario J. Francisco Zacapa, aumentó sU 
capital a Lp::;. 800.000.00 íntegramente suscrito y 
pagado. Artículo 243 y 380 del Código de Comercio. 

ARENA Y GRAVA, S. A. 
13 J. 71. 

General de la República y la opinión del Instituto 
Nacional Agrario, y en definitiva, se emita el 
Acuerdo aprobando la celebración del Contrato y 
facultando al Oficial Mayor de ese Despacho para 
que suscriba en nombre del Gobierno, el docu
mento que corresponde.-Tegucigalpa, Distrito 
Central, veinticuatro de junio de mil novecientos 
setenta y unc>.-(f) César A. Batres".-Tegucl. 
galpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

VIRGILIO AGUTLUZ O., 
Subsecretario a.e Recur808 

Naturales. 

13 y 23 J. y 2 A. 71. 

fele y Lidia Maria Coello Bobadilla, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 

,el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F:stado en los Despncho<:: 
rie Gobernación y Justicia, 

Virglllo Umu~nf"fa R. 

Acuerdo W 1990 

Tegucigalpa. D. C., 3 de noviembre de 
1!170. 

Ji:l Presidentf" COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dimensar lA. pubUca.clón de edictos partl 

contr"'e" mJ">tr-jmonfo civil. a JosP. Ant.onio 

Lemus y Santos Alfaro, vecinos de Petoa, 

Pueblo Nuevo, previo entero de . . . . 

~ L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

Acuerdo N" 1991 

Tegucigalpa, D. C., 3 de noviembre de 

1971). 

El Presidente Constitucional de la ~ 

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Iván S: Her-

nández B. y Trinidad Valladares, ~ 

de Villa San Antonio, COmayagua, prevkt 

entero de tL 10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economia ). 

Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ }.. 

El Secretario de Estado en los r>espa.chOI 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrz!llo unneaeta R. 

el Mi.ntsterio de Economía y Hacienda de
Tegucigalpa., D. C., 2 de noviembre de signe.-Comuniqueae. 

T IPOGR.Af I~JIACIO_!IAJ. 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
con~ matrimOnio Civil. a Jorge /L. VU· . 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despacho . .; 
de Gobeme.ción y Justlcia.. 

~u ... taa. 

• 
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